
  

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Yo, ALEJANDRA GARCÍA FEBRES CORDERO, como propietarna de 19.999 acciones 

ordinarias y nominativas que poseo en el capital suscrito de LECIDIEZ S.A. con RUC No. 

0991443991001, CEDO Y TRANSFIERO 24 ACCIONES, con todos los derechos que me 

corresponden en el patrimonio de la misma, a favor del señor HUGO LARREA ARGUDO. 

Esta transferencia la realizo de manera onerosa, por un valor de US$ 0.04 la acción y por un valor 

total de US$ 0.96 

En señal de aceptación y confirmación. 

En Guayaquil, al 1 de Septiembre de 2016. 

Y. ALEJANDRA Hen FEBRES CORDERO 

C.C. 0910258771 
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Escritura: 2013-9-01-33-P00273 

CAPITULACIONES  MA- 

TRIMONIALES QUE CE- 

LEBRAN LOS CONYU- 

GES SEÑORES ALEJAN- 

DRA MARIA GARCIA FE- 

BRES CORDERO Y GUI- 

LLERMO ISAAC ROSE- 
NEY SALCEDO. oocommmmaao- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los quince 

días del mes de abril del año dos mil trece, ante mí, 

Abogado José ANTONIO PAULSON Gómez, Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

cen los cónyuges señores ALEJANDRA MARIA 

GARCIA FEBRES CORDERO Y GUILLERMO ISAAC 

ROSENEY SALCEDO, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que tienen estable- 

cida, de estado civil casados, de ocupación ejecuti- 

vos, quienes declaran ser de nacionalidad ecuato- 

riana, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otof 

gamiento me presentaron la minuta que es del te Or: 

literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el proto 
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lo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incor- 

porar una por la que conste, la Constitución de Ca- 

pitulaciones Matrimoniales, que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura, los cónyu- 

ges, ALEJANDRA MARIA GARCIA FEBRES COR- 

DERO y GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO 

quienes declaran ser mayores de edad, de naciona- 

lidad ecuatoriana, de estado civil casados y ejecuti- 

vos. A los intervinientes para los efectos del pre- 

sente instrumento se los podrá denominar en con- 

junto LOS CÓNYUGES. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-A) Los intervinientes contrajeron 

matrimonio en la ciudad de Guayaquil, el treinta y 

uno de Julio de dos mil siete. B) Conforme lo es- 

tablece el artículo ciento treinta y nueve del Código 

Civil, por el hecho del matrimonio se entiende con- 

traída la sociedad conyugal, por lo que los cónyu- 

ges ALEJANDRA MARIA GARCIA FEBRES COR- 

DERO y GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO 

en la actualidad desean celebrar capitulaciones ma- 

trimoniales a fin de modificar las reglas generales 

relativas a la sociedad conyugal que tienen formada 

desde el treinta y uno de Julio de dos mil siete. 

CLÁUSULA TERCERA: CAPITULACIONES MA- 

TRIMONIALES.- Con los antecedentes expuestos, 

los cónyuges, ALEJANDRA MARIA GARCIA FE-
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BRES CORDERO y GUILLERMO ISAAC ROSENEY 

SALCEDO manifiestan que es su expresa voluntad 

celebrar las presentes capitulaciones matrimoniales 

al tenor de las siguientes estipulaciones: 

TRES.UNO.-FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.-Todos los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos desde el treinta y uno de Julio de dos mil 

siete en que LOS CÓNYUGES contrajeron matrimo- 

nio y nació en consecuencia la sociedad conyugal 

forman parte de ella conforme a las reglas genera- 

les del Código Civil Ecuatoriano.  TRES.DOS.- 

PASIVOS DE LOS CONYUGES.- Con relación a los 

pasivos LOS CÓNYUGES declaran que: a) Las de- 

udas personales pendientes de Guillermo Isaac Ro- 

seney Salcedo ascienden a doscientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 

200, 000. 00); y, b) Alejandra María García Febres 

Cordero no mantiene deudas personales pendien- 

tes. TRES.TRES.- PATRIMONIO SEPARADO DE 

LOS CONYUGES.- Se excluyen de la sociedad con- 

yugal, manteniéndose en el patrimonio individual y 

separado de cada uno de LOS CÓNYUGES todos 

los bienes que cualquiera de ellos adquiera indivi- 

dualmente con su sola firma a título oneroso dentro 

y fuera del territorio ecuatoriano durante la vigencia, 
    

   
   

  

del matrimonio y desde el perfeccionamiento de e 

tas capitulaciones matrimoniales pudiendo disponer 

de ellos libremente sin la anuencia del otro cónyu- 
Na, 
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ge. En consecuencia, se excluyen de la sociedad 

conyugal y forman parte del patrimonio separado de 

cada uno de LOS CONYUGES: a) Los salarios, 

sueldos, emolumentos o remuneraciones de todo 

género obtenidos en el ejercicio de trabajos o em- 

pleos a su alcance en el Ecuador y en el exterior 

inclusive durante la vigencia de la sociedad conyu- 

gal; b) Los frutos, réditos, pensiones, intereses y 

lucro de cualquier naturaleza percibidos en el 

Ecuador y en el exterior inclusive durante la vigen- 

cia de la sociedad conyugal; c) Las cosas fungi- 

bles, bienes muebles e inmuebles que adquiriere 

cada Cónyuge a título oneroso en el Ecuador y en 

el extranjero inclusive durante la vigencia de la so- 

ciedad conyugal. TRES.CUATRO.- ADMINISTRA- 

CIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Conforme a 

las reglas generales de la sociedad conyugal y su 

administración ordinaria, el marido, Guillermo Isaac 

Roseney Salcedo, es el administrador de la misma 

siguiendo las reglas previstas en el artículo ciento 

ochenta y siguientes del Código Civil. En conse- 

cuencia todo crédito, obligación dineraria y en ge- 

neral todo pasivo contraído individualmente por uno 

de LOS CÓNYUGES dentro o fuera del territorio 

ecuatoriano inclusive, constituye una obligación 

personal de dicho cónyuge y responderá por ésta 

con su patrimonio propio. (CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES: Los Cónyuges, ALEJANDRA
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Do cenfermidad con el numeral 5 del. Artículo. 
18 de la Ley Notoria!, reformada medionte 
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MARIA GARCIA FEBRES CORDERO y GUILLER- 

MO ISAAC ROSENEY SALCEDO declaran que nin- 

3 guna de las estipulaciones aquí constantes, produ- 

  

4 ce perjuicio o detrimento a un tercero de ninguna 

s forma, patrimonial ni moralmente. CLAUSULA 

$ QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los Cónyuges, ALE- 

7 JANDRA MARIA GARCIA FEBRES CORDERO y 

8 GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO otorgan- 

y tes de esta escritura libre y voluntariamente decla- 

1 ran en forma expresa que de común acuerdo y ac- 

11 tuando de buena fe, aceptan y ratifican en todas 

12 sus partes el contenido de las cláusulas que ante- 

13 ceden, por ser conveniente a sus legítimos inter- 

11 eses. CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN AL MAR- 

15 GEN Y AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes auto- 

16 rizan a los abogados Hugo Larrea Argudo y Cat- 

17 herine Torres Ramírez para que de manera indivi- 

18 dual o"conjunta realicen todos los trámites pertinen- 

19 tes para el perfeccionamiento de este instrumento, 

20 principalmente para que realicen la correspondiente 

21 anotación al margen de la correspondiente partida 

22 de matrimonio e inscripción en el o en los Registros 

23 de la Propiedad que correspondan. Agregue usted, 

24 señor Notario, las demás formalidades de estilo pa- 

(El 

mado) Hugo Larrea Argudo.- Abogado.- Matrtc 

ra la plena validez de esta escritura pública.      
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número cero nueve- dos mil- ochenta y nueve-'Foro f 

de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: que 5 
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queda elevada a escritura pública.- Quedan agre- 

gados para que formen parte integrante de esta es- 

critura todos los documentos que perfeccione la va- 

lidez de esta escritura.- LEIDA esta escritura 

pública de capitulaciones matrimoniales, de princi- 

pio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los com- 

parecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman y ratifican en su contenido y la suscriben 

en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

we 
ALEJANDRA MARIA GARCIA FEBRES CORDERO 

C.C. No.09/095827-1 C.V. No fur: 

h O ISAAC ROSENEY SALCEDO 

C.C. No. 020827483-S C.V. No. 389-0140 

pe 

ito 
£ 

fo É ANTONIO PAULSON copez     

Se Otor-
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gó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER TES- 

TIMONIO que sello y firmo en seis fojas, en la ciudad de 

Guayaquil, a los quince días del mes de mayo del 

año dos mil trece.- ESTA FOJA PERTENECE A LA 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIA- 

LES QUE CELEBRAN LOS CONYUGES SEÑORES 

ALEJANDRA MARIA GARCIA FEBRES CORDERO Y 

GUILLERMO ISAAC ROSENEY SALCEDO.- 

Y / El Notario, 
/ Y 

Wirypoil ye / AV 1 . 

Ab. José Antonio Paulson Gómez 
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Subinscripciones del ACTA 4035, FOLIO 35, TOMO 25, AÑO 2007, del Libro de Matrimonios d 
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Queda inscrita al margen de la presente acta las CAPITULACIONES MATRIMONIALES de: Guillermo Isaac Roseney Salcec 
Febres Cordero, efectuada mediante escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Tercera del Cantón Guayaquil, el Abg, Je 
fecha 15/04/2013. 
Guayaquil, 25/06/2013. higo 
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sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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